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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01546/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Comisión del Agua del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información pública. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión del Agua del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00047/CAEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por los artículos sexto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda la información que se encuentre disponible, desglosada y detallada en torno al monto total actualizado de adeudo de tiene el H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, así como él Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México y si existe o no algún convenio de pago suscrito entre él sujeto obligado con el H. Ayuntamiento Constitucional y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA	
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

… Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto, a la información se clasifica como reservada de conformidad al ACUERDO- COMINFORM-065-120319-04 emitido en la Sesión Ordinaria No. 65 del Comité de Transparencia celebrada en fecha 12 de marzo de 2019 con fundamento en el Articulo 122, 125 y 132 Fracción I y en el Articulo 140 Fracción V, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 00047/CAEM/IP/2019. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. (Sic)

Asimismo el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico que se describe a continuación:

· 47.pdf: Contiene el Oficio No. 80000/313/2019, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Administración y Finanzas, por medio del cual, previa descripción del requerimiento de información de la solicitud 00047/CAEM/IP/2019, informó lo siguiente:
…
Esta comisión se reserva la información solicitada con fundamento en el Artículo 122, 125 y 132 Fracción I y en el artículo 140, fracción V, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo anterior, con fundamento en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa la prueba de daño.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado no adjuntó el documento al que hace referencia en su oficio.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Clasificación como reservada la solicitud identificado con el folio 00047/CAEM/IP/2019. (Sic)



RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _GoBack]Clasificación como reservada la solicitud identificado con el folio 00047/CAEM/IP/2019. El día quince de febrero del año en curso solicite mediante la plataforma SAIMEX cuyo contenido se reproduce de forma íntegra: “Solicito respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por los artículos sexto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda la información que se encuentre disponible, desglosada y detallada en torno al monto total actualizado de adeudo de tiene el H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, así como él Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México y si existe o no algún convenio de pago suscrito entre el sujeto obligado con el H. Ayuntamiento Constitucional y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.” El día de hoy me fue notificado mediante correo electrónico la respuesta proporcionado por el sujeto obligado, la cual se clasifica como reservada la información solicitada. Se reproduce de manera integral el comunicado de respuesta: "Metepec, México a 12 de marzo de 2019 Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX Folio de la solicitud: 00047/CAEM/IP/2019 Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00047/CAEM/IP/2019. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: “(…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Al respecto, a la información se clasifica como reservada de conformidad al ACUERDO- COMINFORM-065-120319-04 emitido en la Sesión Ordinaria No. 65 del Comité de Transparencia celebrada en fecha 12 de marzo de 2019 con fundamento en el Articulo 122, 125 y 132 Fracción I y en el Artículo 140 Fracción V, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 00047/CAEM/IP/2019. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ATENTAMENTE Lic. Susana Montserrat Tort Ricardi" Por lo que promuevo en tiempo y forma el presente recurso de revisión. (Sic)

Asimismo, adjuntó su Recurso de Revisión el Oficio No. 80000/313/2019, remitido por el Sujeto Obligado en su respuesta a la solicitud de información y el cual ha quedado descrito en el numeral II de los presentes antecedentes.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01546/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 01546/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente en contra de la Comisión del Agua del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. El primero de abril de dos mil diecinueve, se recibió en medio impreso, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del archivo siguiente:

· Informe de Justificación al Recurso de Revisión 001546/INFOEM/IP/RR/2019: Contiene el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del cual, previa narración de los antecedentes de la solicitud de mérito, de manera sustancial informa:
…
Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos:

1. Solicitud de información pública 00047/CAEM/IP/2019;
2. Respuesta del Sujeto Obligado Comisión del Agua del Estado de México;
3. Anexos de la respuesta original;
4. Formato de recurso de revisión registrado con el número 001546/INFOEM/IP/RR/2019.

De acuerdo a lo plasmado en líneas anteriores, esta Unidad de Transparencia, estima que el Recurso de Revisión 00357/INFOEM/IP/RR/2019, debe desecharse por parte del INFOEM, como se indica en el artículo 186, fracción I de la Ley en la materia, ya que el acto impugnado:
“Clasificación como reservada la solicitud identificada con el folio 00047/CAEM/IP/2019.”(sic).
Es improcedente, en virtud de que esta Comisión del Agua del Estado de México considera que se dio respuesta a la solicitud planteada en tiempo y forma, toda vez que para emitir el acuerdo de clasificación se convocó al Comité de Transparencia, mismo que después de analizar la prueba de daño presentada por el Director General de Administración y Finanzas, dictaminó confirmar la clasificación propuesta como reservada por un periodo de 5 años.

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El diez de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día dos de mayo del mismo año.

f) Cierre de instrucción. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el Acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que el Recurso de Revisión fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la clasificación de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó a la Comisión del Agua del Estado de México, la información siguiente: 

· Información disponible, desglosada y detallada acerca del monto total actualizado de adeudo de tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.
· Si existe o no algún convenio de pago suscrito entre el Sujeto Obligado con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.
En respuesta el Sujeto Obligado hizo de conocimiento que la información se encuentra clasificada como reservada.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó el Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la clasificación de la información. 

Conforme a lo expuesto, la controversia del presente asunto reside en determinar si se actualiza el agravio manifestado por el Recurrente en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar lo que el Recurrente solicitó a la Comisión del Agua del Estado de México, lo siguiente: 

· Información disponible, desglosada y detallada acerca del monto total actualizado de adeudo de tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.
· Si existe o no algún convenio de pago suscrito entre el Sujeto Obligado con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.

En respuesta el Sujeto Obligado hizo de conocimiento que la información está clasificada, por lo cual, lo conducente es analizar los requerimientos de información del Particular a efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Particular.

1. Información disponible, desglosada y detallada acerca del monto total actualizado de adeudo de tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.

Con relación a este punto, el Sujeto Obligado hizo de conocimiento que la información se encuentra clasificada por su Comité de Transparencia, con fundamento en los artículos 122; 125; 132, fracción I y 140, fracción V, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, fue omiso en entregar el acuerdo emitido por dicho comité en el cual se fundara y motivara la clasificación de la información.

Al respecto, es de señalar que los artículos aludidos por el Sujeto Obligado, en efecto hacen referencia a la clasificación de la información reservada, particularmente el artículo 140, fracción V, de la referida legislación, señala:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. a IV. …
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 

De lo anterior, se observa que la Comisión del Agua del Estado de México, adujo la reserva de la información bajo el argumento de que su divulgación puede obstruir o causar un serio perjuicio a la recaudación de las contribuciones, por lo que se estima conveniente analizar las atribuciones con que cuenta el Sujeto Obligado.

En este sentido, es menester señalar que la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, establece en su artículo 17, que la Comisión del Agua del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal. Asimismo, tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

El artículo 18 de la legislación en cita, señala lo siguiente:

Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión gozará de autonomía de gestión, financiera y operativa, y tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar, aplicar, evaluar y actualizar el Programa Hídrico Integral Estatal; 
II. Planear las estrategias y acciones para el eficiente ejercicio del Programa Hídrico Integral Estatal; 
III. Cumplir y hacer cumplir las políticas, estrategias, planes y programas del Gobierno del Estado, para la administración de las aguas de jurisdicción estatal y la prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley; 
IV. Administrar las aguas de jurisdicción estatal; 
V. Coordinar la planeación, programación y presupuestación del sector hidráulico estatal; 
VI. Asesorar a las comunidades y a los municipios que lo soliciten, en las gestiones que realicen ante las dependencias federales, en lo referente a tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como para la disposición final de sus productos resultantes; 
VII. Asesorar, auxiliar y proporcionar asistencia técnica a los municipios y a los organismos operadores que lo soliciten; 
VIII. a X. …
XI. Convenir con los municipios la prestación temporal de algunos de los servicios a que se refiere la presente Ley. Durante dicho período temporal, la Comisión tendrá las facultades que esta Ley y su Reglamento otorgan a los municipios y/o a los organismos operadores; 
XII. y XII Bis. …
XIII. Recaudar los ingresos por los servicios que preste; 
XIV. Prestar asistencia técnica a los prestadores de los servicios que la soliciten, para operar, mantener y administrar redes de distribución, así como de drenaje alcantarillado, y para el tratamiento de aguas residuales y su reuso; 
XV…
XVI. Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales en términos de la legislación aplicable; 
XVII. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los créditos fiscales a su favor;
XVIII. a XXIII. …
XXIV. Proporcionar el servicio de suministro y aplicación de gas cloro e hipoclorito de sodio y el mantenimiento de equipos de cloración, a los prestadores de los servicios que lo soliciten, en términos del convenio o contrato que se suscriba;
…
(Énfasis añadido)

De los preceptos jurídicos en cita, se advierte la competencia del Sujeto Obligado para realizar funciones en materia de fiscalización y recaudación de contribuciones, así como para convenir con los municipios la prestación de algunos servicios.

Ahora bien, se debe tener en cuenta que el Sujeto Obligado se limitó a responder que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada debido a que su divulgación podría causar perjuicio a la recaudación de las contribuciones, no obstante, el interés del Particular es conocer información relacionada con el monto total actualizado del adeudo que tenga el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, por lo cual, se debe tener en cuenta que la información solicitada versa sobre el ejercicio de recursos públicos y adeudos que enfrenta una institución pública con otra institución pública, situación que le da el carácter de pública en atención a lo determinado por el artículo 7°, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se cita a continuación:

Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.

En este sentido, la información solicitada por el Particular se relaciona directamente con el ejercicio de recursos públicos por parte de los entes gubernamentales, por lo cual se estima que existe el interés público de conocer la información, ya que la transparencia en el ejercicio de recursos también implica dar a conocer los adeudos generados, ya que de esta manera se favorece la rendición de cuentas respecto del quehacer de los servidores públicos y la toma de decisiones.

Al respecto, cabe señalar que dada la relevancia del tema y la existencia del interés público de conocer la información respecto de los adeudos a cargo de instituciones públicas, este Instituto considera que existen documentos susceptibles de entregarse al ahora Recurrente, que dan cuenta de la información solicitada y que no afectan a la recaudación de contribuciones como lo pretende hacer valer el Sujeto Obligado con la clasificación de la información, por el contrario contribuyen a la rendición de cuentas. 

Fortalece lo expuesto, el hecho de que la Cuenta Pública Municipal 2017, del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, que publica el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (consultada en la liga electrónica https://www.osfem.gob.mx/03_Transparencia/doc/CtasPub/Cta_2017/Municipal/Libro58.pdf), contiene información que da cuenta del endeudamiento que tiene el ayuntamiento y organismo referidos por el Recurrente en su solicitud de información, como se muestra en las imágenes siguientes:
[image: ]
Como se advierte de lo anterior, la información sobre adeudos de las instituciones públicas es información de naturaleza pública. Aunado a lo anterior, de la información financiera que el Sujeto Obligado debe publicar en su página de Internet, se encuentran los Estados Financieros, el Estado Analítico del Activo que refiere el concepto denominado “Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes”, mismo que consiste en los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. (Definición consultada en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la liga http://www.shcp.gob.mx/LASHCP/MarcoJuridico/ContabilidadGubernamental/SCG_2013/mpe_2013/doc/mpe_c4_def.pdf) .

A manera de referencia, se muestra la imagen del Estado Analítico del Activo de la Comisión del Agua del Estado de México, publicado en la página institucional de la misma Comisión.
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Por lo anterior, se estima que no se actualiza la causal de reserva invocada por el Sujeto Obligado, toda vez que la información relacionada con los montos de endeudamiento de las instituciones y organismos de la administración municipal es información de carácter público, aunado a que este Instituto no advierte que el dar a conocer la información solicitada pueda causar perjuicio a la recaudación de contribuciones, por lo cual, se estima que de existir en los archivos del Sujeto Obligado algún documento que dé cuenta de los solicitado por el Recurrente, el Sujeto Obligado deberá hacerlo público y, por tanto, proceder a su entrega.

Esto es así, debido a que si bien el solicitante no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del INAI, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso, pero sí la información de su interés por lo que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado esta constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Ahora bien, no se deja de lado que el Recurrente solicitó toda la información que se encuentre disponible  sobre los adeudos que se analizan, por lo que es importante tener en cuenta que en su respuesta el Sujeto Obligado mencionó que anexaba la prueba de daño; sin embargo, fue omiso en adjuntar dicho documento. No obstante, de la revisión realizada por la Ponencia Resolutora al expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el apartado de “Requerimientos” se advierte que el Servidor Público Habilitado al que le turnaron la solicitud materia del Recurso de Revisión que nos ocupa, remitió el archivos electrónico que contiene la prueba de daño a que hizo referencia el Sujeto Obligado.

Al respecto, destaca que ante la solicitud del Servidor Público Habilitado del Sujeto Obligado, la Unidad de Transparencia debió cumplir con lo establecido en el artículo 53, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y presentar ante el Comité de Transparencia, el proyecto de clasificación de información, para que dicho órgano colegiado resolviera en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley en cita.

No obstante, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observa que el Sujeto Obligado, si bien refirió haber convocado a su Comité, no remitió el Acuerdo de clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, es importante mencionar que en el documento remitido por el Servidor Público Habilitado y que no formó parte de la respuesta del Sujeto Obligado, se argumentó que  informar los adeudos con los Municipios y Organismos Operadores, se originaría una problemática que, a su vez, vulneraría las negociaciones y acciones de cobro que tiene actualmente y se pondría en riesgo la conducción de seis procesos judiciales que se desahogan actualmente.

De lo descrito en el párrafo que antecede, este Instituto considera que de existir los procesos judiciales, en su caso sería viable la clasificación como información reservada de los expedientes judiciales o seguidos en forma de juicio que no han causado estado, en cuyo supuesto sería aplicable la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. a VII…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX a XI. …

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

El Servidor Público Habilitado precisó que entregar la información solicitada, pondría en riesgo la conducción de seis procesos judiciales que no han causado estado, lo cual acreditaría la existencia del primer elemento para actualizar la causal de clasificación en estudio.

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Es este sentido, se estima que en efecto, en los expedientes aludidos pudiera obrar información que se relacione las actuaciones procesales para dirimir el conflicto, no obstante, para el caso que nos ocupa se debe tener presente que el interés del Recurrente es conocer el monto total de endeudamiento que tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, información que no da cuenta de las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, por lo cual ésta no sería clasificada con el expediente que no ha causado estado.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.

En este orden de ideas, se advierte que el Sujeto Obligado no acreditó la existencia de algún procedimiento seguido en forma de juicio, tampoco señaló las razones fundadas y motivadas que lo llevaran a considerar la clasificación de la información solicitada por el Particular. 

No obstante, subsiste el interés público de conocer información relacionada con el ejercicio de los recursos públicos y la rendición de cuentas; sin embargo, si existen otros documentos que pudieran afectar la estrategia judicial o las negociaciones para el cobro de dichos adeudos, a información podría ser clasificada por el plazo que pueda durar dicho proceso judicial.

Asimismo, derivado del análisis expuesto, se considera que existen documentales que no pueden clasificarse como reservadas dada la relevancia de que los interesados conozcan su contenido, aunado a que no alteran, en su caso, el procedimiento que se esté llevando a cabo, puesto que las mismas no revelan estrategias procesales ni contienen actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, tal como ha quedado descrito con la información y documentación que tanto el ayuntamiento y organismo referidos en la solicitud como el Sujeto Obligado, están constreñidos a generar.

Ahora bien, es importante mencionar que si bien el Particular solicitó la información disponible, desglosada y detallada, la Comisión del Agua del Estado de México no está obligada a generar un documento con las características que lo requiere el Particular, ya que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se cita a continuación:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Bajo este contexto, se considera viable ordenar al Sujeto Obligado, entregar el documento que dé cuenta del monto total actualizado de adeudo de tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.

Finalmente, en el supuesto de que el Sujeto Obligado considere que con relación a los expedientes que se integraron con motivo de procesos judiciales o seguidos en forma de juicio, se actualiza alguna causal de reserva de las establecidas en el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente y entregar el Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones de la clasificación, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII y 141 de la Ley en cita, además de que en dicha clasificación se deberán acreditar los extremos de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Asimismo, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, el Octavo y Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo y numeral de la ley o tratado internacional suscrito por México que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para tal situación, también se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que la clasificación se ajusta al supuesto previsto en la Ley de Transparencia aplicable; por lo que, en los casos que el documento contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública, fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones.

Asimismo, deberá desarrollar la prueba de daño prevista en el artículo 129, en la que desarrolle, las razones objetivas por las cuales la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable, el riesgo de perjuicio que supondría que la divulgación supera el interés público y que la limitación de acceso es adecuada al principio de proporcionalidad.

2. Si existe o no algún convenio de pago suscrito entre el Sujeto Obligado con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México.

Con relación al presente punto, es importante mencionar que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto a la información solicitada, por lo cual este Instituto carece de elementos para determinar si la Comisión del Agua del Estado de México, cuenta con la información requerida por el Particular. No obstante ha quedado descrito que tiene atribuciones para poseer la información requerida o, en su caso, pronunciarse al respecto.

Por lo anterior, se estima que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en la atención a la solicitud de acceso a la información.

En este sentido, es oportuno citar que el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, refiere:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Así, con base en los argumentos expuestos, advierte que la Comisión del Agua del Estado de México no atendió los principios de congruencia y exhaustividad determinados por la normatividad en la materia, por lo cual se considera dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y se pronuncie al respecto. 

Asimismo, en caso de contar con algún convenio celebrado entre las partes, es menester señalar que aún y cuando dicho documento forme parte de los expedientes seguidos en forma de juicio o en proceso judicial, si este ya se firmó y es de conocimiento de las partes aunado a que no revela estrategias procesales ni contienen actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, procedería su entrega de ser el caso en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Comisión del Agua del Estado de México, por resultar fundados los agravios e instruir, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:

1. La expresión documental que dé cuenta del monto total actualizado de adeudo de tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, como obre en sus archivos.

2. Los convenios de pago suscrito entre el Sujeto Obligado con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, de ser el caso en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto que no cuente con la información requerida en el punto 2, derivado de que no la ha generado, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De existir otros documentos en torno al monto actualizado de la deuda del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, que forme parte del expediente conformado con motivo de la tramitación de procesos judiciales o seguidos en forma de juicio que constituyan la estrategia procesal del Sujeto Obligado o afecte las negociaciones para el cobro en dichos procesos, se deberá emitir el acuerdo de clasificación por parte del Comité de Transparencia, con base en los artículo 49, fracción VIII y 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y entregarla al Recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00047/CAEM/IP/2019, por resultar FUNDADOS los agravios manifestados en el Recurso de Revisión 01546/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Comisión del Agua del Estado de México, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

1. La expresión documental que dé cuenta del monto total actualizado de los adeudos que tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, como obren en sus archivos.

2. Los convenios de pago suscritos entre el Sujeto Obligado y el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
De ser necesarias las versiones públicas se acompañarán del acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto que no cuente con la información requerida en el punto 2, derivado de que no la ha generado, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. De existir otros documentos en torno al monto actualizado de los deudos solicitados que formen parte de expedientes conformado con motivo de la tramitación de procesos judiciales o seguidos en forma de juicio clasificados como reservados, se deberá emitir el acuerdo de clasificación por parte del Comité de Transparencia, con base en los artículo 49, fracción VIII y 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y entregarla al Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01546/INFOEM/IP/RR/2019.
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